
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 8 ocho de septiembre de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente SUMARIO 1963/1ª Sala/21 promovido por *****; ha llegado el 

momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea ante este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

el 26 veintiséis de mayo del 2021 dos mil veintiuno, la persona mencionada en el 

párrafo precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en 

el cual señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

«1. (…) boleta de infracción con número de folio ***** (…) 

2. El ilegal procedimiento administrativo llevado a cabo (..) 

3. El cobro amparado en el recibo de pago folio número *****, (…)» 

 

Además, en el presente proceso la parte actora hizo valer como pretensiones: 1) 

la nulidad total del folio de infracción impugnado; y 2) como reconocimiento del 

derecho y condena a la autoridad demandada, para que se efectué: (i) el 

reintegro de la cantidad pagada indebidamente como multa; y (ii) la eliminación 

de cualquier registro realizado con motivo de la infracción.  

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 1 

uno de junio de 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó correr 

traslado de ella a las autoridades demandadas y se les emplazó para que dieran 

contestación a la misma; además, se requirió al Director General de Transporte 

del Estado de Guanajuato, para que: 1) señalara el nombre del servidor público 

que calificó la boleta de infracción impugnada; y 2) exhibiera en copia certificada 

el documento en el que conste su calificación. 

 

De igual forma, se negó la suspensión del acto en los términos solicitados 

por el actor, toda vez que el actor efectuó el pago de la multa impuesta. 
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Posteriormente, en proveído emitido el 17 diecisiete de junio de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del 

Estado, y al Inspector de Movilidad adscrito a la Dirección General de 

Transporte del Estado, por contestando en tiempo y forma legal la 

demanda. 

 

Asimismo, se tuvo a la Dirección General de Transporte del Estado, por dando 

cumplimiento al requerimiento formulado y, por tal motivo, se ordenó emplazar a 

Jefe de oficina Regional de Movilidad del Estado, para que diera contestación a 

la demanda planteada en su contra. 

 

En ese orden temporal, a través de proveído de fecha 26 veintiséis de agosto de 

2021 dos mil veintiuno, se tuvo al Jefe de la Oficina Regional de Movilidad 

adscrito a la Dirección General de Transporte del Estado de Guanajuato, 

por contestando en tiempo y forma legal la demanda; además, se le tuvo por 

dando cumplimiento al requerimiento formulado, el exhibir copia certificada de la 

audiencia de calificación de boleta de infracción impugnada. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 2 dos 

de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que fueron presentados únicamente por la parte actora. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, inciso a), y 

11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 

304A y 307A del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y vía. De acuerdo con lo señalado en auto dictado el 1 

uno de junio de 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 
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establecido en el ordinal 304 C del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en línea, en la vía sumaria.  

 

TERCERO. Fijación y existencia del acto impugnado. Del análisis integral al 

escrito de demanda, se advierte que el accionante pretende controvertir1 la 

legalidad de: 

 

1) La boleta de infracción con folio M51882, redactada 4 cuatro de mayo 

del 2021 dos mil veintiuno, por el Inspector de Movilidad adscrito a la 

Dirección General de Transporte del Estado de Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 117, 

121, 130, 131 y 307K del código de la materia, se encuentra debidamente 

acreditada en autos mediante la documental exhibida por la parte actora 

consistente en el original de la aludida boleta de infracción; ello, máxime que el 

agente demandado reconoce, en su escrito de contestación, la veracidad de la 

emisión del folio de infracción.  

 

2) La calificación de la citada boleta, realizada el día 7 siete de mayo de 

2021 dos mil veintiuno, por el Jefe de la Oficina Regional de Movilidad 

adscrito a la Dirección General de Transporte del Estado de Guanajuato.  

 

Actuación que se encuentra debidamente acreditada en autos mediante la 

documental exhibida por la autoridad demandada consistente en la copia 

certificada del acta de audiencia de calificación, de conformidad con lo previsto 

por los artículos 117, 121, 123 y 131 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código en comento, previo al 

estudio de fondo del asunto, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento. 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 
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A) Carácter de autoridad demandada. En su contestación de demanda, tanto 

el Inspector de Movilidad, como el Jefe de la Oficina Regional de Movilidad, 

manifiestan que en el proceso se actualiza la causal de improcedencia prevista 

por el artículo 261, fracción VI, del Código aplicable, consistente en la inexistencia 

de los actos impugnados, pues indican que éstos no llevaron a cabo la calificación 

y elaboración, respectivamente, del folio de infracción controvertido. 

 

Al respecto, se desestima tal invocación al advertirse que las autoridades 

encausadas parten de una «premisa equivocada», pues conforme a lo previsto 

por el ordinal 251, fracción II, inciso a), del Código aplicable, ambas autoridades 

intervienen en el presente proceso administrativo con motivo del acto 

administrativo que cada uno emitió o dictó en lo particular, así como de manera 

correspondiente. 

 

Esto es, el Inspector de Movilidad, intercede por lo que refiere a la elaboración el 

folio impugnado y, por otra parte, el Jefe de la Oficina Regional de Movilidad, 

participa con motivo de la calificación del acto confutado; ello, aunado a que en 

el Considerando Tercero del presente fallo, ha quedado debidamente acreditada 

la existencia de las aludidas actuaciones. 

 

B) Carácter de autoridad demandada. En su ocurso de contestación, la 

autoridad hacendaria estatal sostiene que los actos combatidos no fueron 

ordenados, dictados o ejecutados por ésta, sino que fueron emitidos por 

autoridades diversas y, por tal motivo, agrega que no tiene el carácter de 

autoridad demandada. Al respecto, se estima que tal invocación de 

improcedencia resulta fundada, como a continuación se expone: 

 

En primer término, se precisa que un recibo de pago en el cual la autoridad 

recaudadora consigna la recepción de un monto constituye el medio idóneo para 

acreditar el cumplimiento de la obligación correspondiente, pero sólo cuando éste 

versa sobre el pago relativo a un crédito fiscal «previamente determinado»2; 

únicamente cuando no se haya determinado o liquidado alguna multa ni se hayan 

 
2 Es decir, el recibo de pago no constituye un acto administrativo cuando el particular efectúa ante la autoridad recaudadora el pago 

correspondiente con motivo del cumplimiento de una multa previamente determinada por diversa autoridad, lo cual implica que la actividad 

de la exactora únicamente se limita a recibir pasivamente el pago que el particular realiza. 
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establecido las bases para cuantificarla por autoridad administrativa diversa a la 

recaudadora; y en el recibo de pago sea precisada la cantidad que el particular 

debe enterar por concepto de multa a causa de la infracción impuesta, se está en 

presencia de un acto administrativo3. 

 

En el caso concreto, se clarifica que el recibo de pago ofertado por el actor en 

su demanda no tiene naturaleza de acto administrativo, toda vez del acta de 

audiencia de calificación que obra en autos, se desprende que el Jefe de la 

Oficina Regional de Movilidad determinó, en cantidad liquida, el monto a pagar 

como consecuencia del folio de infracción impugnado. 

 

Por consiguiente, se advierte que la autoridad recaudadora no efectuó la 

determinación de la multa mediante la recepción del pago del justiciable, sino que 

dicha autoridad adoptó un «papel pasivo» al solamente recibir el pago erogado 

por el particular; entonces, al verificarse que esa autoridad no tiene el carácter de 

autoridad demandada, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 261, la fracción VI, en relación con el diverso numeral 251, fracción II, 

inciso a), del código multicitado. 

 

En consecuencia, se sobresee el presente proceso únicamente respecto de 

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de 

Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 262, fracción II, del 

código de la materia.  

 

Sin embargo, es conveniente destacar que el sobreseimiento decretado no exime 

a la autoridad hacendaria de realizar, dentro del ámbito de su competencia, los 

actos necesarios para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, considerando al 

efecto que todas las autoridades que por razón de sus funciones deban intervenir 

en la ejecución del fallo se encuentran obligadas a ello; esto es, en su caso, la 

dependencia hacendaria de mérito deberá intervenir eficazmente en la 

devolución de la cantidad que ingresó indebidamente al erario estatal que 

administra4.  

 
3 Criterio de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, de rubro: «RECIBO DE PAGO. ACTO 

ADMINISTRATIVO.» (Ponente: Magistrado Gerardo Arroyo Figueroa. Toca 60/18 PL. Recurrente: **. Resolución del 10 diez de enero de 

2018 dos mil dieciocho). 

4 Como apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 57/2007, pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, intitulada: «AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS 
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Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las causales 

invocadas por las autoridades demandadas, así como aquellas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina procedente 

no decretar el sobreseimiento del presente proceso administrativo. 

 

QUINTO. Estudio jurídico. Enseguida, este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su 

escrito demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado en 

su contestación.  

 

Ello, precisando que órgano jurisdiccional tiene la obligación de realizar el análisis 

integral de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 298 del 

código de la materia, y su examen no debe circunscribirse únicamente al 

apartado de los conceptos de impugnación, por lo que cuando se advierta que se 

expusieron los motivos esenciales de la causa de pedir no contenidos en el 

apartado de conceptos de impugnación (como en la especie ocurre), debe 

considerarse que forman parte de ella, a fin de resolver la cuestión planteada, de 

manera completa5.  

 

A). Metodología. Así, se procede al análisis de los argumentos de impugnación 

esgrimidos por la parte actora en el apartado de «hechos que dan motivo a la 

demanda» de su escrito inicial de demanda y, particularmente, en el punto «V». 

 

(i) Postura del actor. En el argumento de impugnación en estudio, la parte 

accionante aduce medularmente, la indebida motivación y 

fundamentación de la boleta de infracción impugnada6, pues niega lisa y 

llanamente haber cometido la conducta que le fue atribuida. 

 

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.» (Publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 144. Número de registro: 172605). 

5 Ilustra tal pronunciamiento, por analogía, la jurisprudencia intitulada: «DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. SU EXAMEN NO SÓLO DEBE ATENDER A SU APARTADO DE CONCEPTOS DE ANULACIÓN, SINO A CUALQUIER 

PARTE DE ELLA DONDE SE ADVIERTA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ESENCIALES DE LA CAUSA DE PEDIR» Novena Época; 

Registro: 166683; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo XXX, agosto de 2009; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.7o.A. J/46; Página: 1342. 

6 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 

2a. /J.58/2010, Página: 830. 
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(ii) Postura del demandado. En el punto correlativo de su contestación de 

demanda, el inspector demandado sostiene la legalidad y validez de su 

actuación, ya que el acta de infracción impugnada se encuentra 

debidamente fundada y motivada. 

 

(iii) Problema jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, el «problema jurídico a dilucidar» 

consiste en determinar si la boleta impugnada se encuentra o no 

debidamente fundada y motivada. 

 

C). Razonamiento jurisdiccional. Una vez realizado el análisis de la totalidad 

de las constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la 

nulidad de la infracción impugnada, con base en las siguientes consideraciones: 

 

De conformidad con lo previsto en el ordinal 47 del Código citado, las autoridades 

deberán probar los hechos que motiven sus actos cuando el interesado los 

niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa imponga la afirmación de otro 

hecho. Luego, basta que dicha negativa sea: categórica, sencilla, clara, sin 

condiciones, ambigüedades o divagaciones; para tener por cumplida la condición 

requerida en la norma.  

 

Es decir, resulta suficiente que el particular niegue lisa y llanamente los hechos 

constatados en un acto administrativo, para revertir a la autoridad la carga de 

probar las circunstancias de facto asentadas en aquél; de ahí, que la negativa 

lisa y llana establecida en el precepto invocado -atendiendo a su redacción y 

contenido-, debe entenderse sólo como la necesidad de que ésta sea clara y no 

confusa, categórica y no condicionada7.  

 

 
7 Resulta ilustrativa la tesis aislada con el rubro: «NEGATIVA LISA Y LLANA DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL ACTO O 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO PUEDE CONSIDERARSE ASÍ LA QUE 

SE CONTRADICE CON LOS ANEXOS DE LA DEMANDA.» y con los siguientes datos de localización: Época: Décima Época; Registro: 

2007895; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 

Libro 12, noviembre de 2014, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: (III Región) 4o.52 A (10a.); Página: 3001.  
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Ahora bien, en relación con la negativa vertida por la parte actora, se considera 

que tal expresión sí implica una negativa lisa y llana8, pues ésta fue realizada 

de manera categórica, sin condiciones y, sobre todo, sin comprender la 

afirmación de otro hecho; por lo que, a fin de preservar la legalidad y validez de 

su actuación y en términos del ordinal 47 del código de la materia, se impuso a 

la autoridad la carga de probar las razones por las cuales consideró que la parte 

actora cometió la infracción consistente en: «prestar el servicio especial de 

transporte ejecutivo sin contar con el permiso correspondiente». 

 

Sin embargo, en la secuela procesal, la autoridad no exhibió algún elemento 

convictivo a través del cual demostrara que la parte accionante efectivamente 

cometió la conducta que le fue atribuida y, por tanto, no acreditó los hechos 

imputados al justiciable en el folio de infracción; lo cual, permite asumir que el 

folio de infracción controvertido se encuentra indebidamente motivado9. 

 

D). Conclusión. Agotado lo anterior, se concluye que la razón asiste a la parte 

accionante, debido que ante la negativa lisa y llana respecto a la comisión de la 

infracción que le fue atribuida, la demandada omitió acreditar los hechos 

consignados en la boleta de infracción; y, por tal motivo, se configura la causal 

de nulidad prevista en la fracción IV del artículo 302 del código de la materia.  

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total del 

acta de infracción impugnada, así como de su correspondiente calificación, 

al derivar ésta última de un «acto viciado» que fue declarado nulo en este fallo10.  

 

 
8 Ilustrativo de lo anterior, resulta la tesis de rubro siguiente: «CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO CONSTITUYE 

UN REQUISITO SOLEMNE PARA FINCARLA A LA AUTORIDAD DEMANDADA CUANDO EL ACTOR NIEGA LOS HECHOS QUE 

MOTIVEN LOS ACTOS O RESOLUCIONES DE AQUÉLLA, QUE AL HACERLO UTILICE LA EXPRESIÓN "LISA Y LLANAMENTE".» 

Novena Época; Registro: 170117; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Marzo de 2008; Materia(s): Administrativa; Tesis: V.2o.P.A.12 A  Página: 1741. 

9 Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE PUEDE PRESENTARSE LA VIOLACIÓN A 

ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DEL AFECTADO.» Novena Época Registro: 174228  Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIV, 

Septiembre de 2006  Materia(s): Común  Tesis: I.4o.A.71 K  Página: 1498 . 

10 Sostiene lo anterior el criterio de rubro «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» [Época: Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, Sexta 

Parte; Materia(s): Común; Página: 280] 
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Lo anterior, precisando que la nulidad decretada es de carácter lisa y llana11, pues 

al estar en presencia de un vicio material, su ineficacia es total al existir cosa 

juzgada sobre los problemas de fondo debatidos. 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

  

A) Devolución de la cantidad pagada indebidamente por concepto de multa. 

Al respecto, de conformidad con el artículo 300, fracción V, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, se reconoce el derecho de la parte actora a obtener el reintegro 

de la cantidad pagada indebidamente. 

 

De conformidad con en el artículo 143 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, los actos 

decretados nulos en este proceso no se presumen legítimos ni ejecutables y, en 

consecuencia, debe restablecerse a la parte actora en el ejercicio de los derechos 

que le fueron vulnerados, previa verificación de su existencia por parte de este 

Tribunal.  

 

Luego, para acreditar el pago indebido, el actor ofrece como pruebas en su 

demanda original de comprobante de pago folio *****, el día 7 siete de mayo de 

2021 dos mil veintiuno, a nombre de la parte actora, con número de referencia 

«*****» y en el cual se consiga el pago de $*****. 

 

Dicha documental, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 119, 121, 

124 y 131 del Código invocado, genera convicción respecto de que la erogación 

consignada en el comprobante de pago antes citado fue efectivamente realizada 

por la parte actora con motivo de la boleta de infracción impugnada; ello, máxime 

que la autoridad no objeto ni controvirtió dicho pago.  

Entonces, toda vez que fue demostrado en el proceso que el accionante realizó 

el pago de la multa, así como la ausencia de legalidad en la obligación tributaria 

 
11 Es aplicable por analogía la jurisprudencia de rubro «NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS» Novena Época; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo 

de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVII, marzo de 2003; Materia(s): Administrativa; 

Tesis: I.4o.A. J/21; Página: 1534. 
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que lo originó, se configura el pago de lo indebido12, en términos de lo previsto 

en el artículo 40 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato13. En ese 

sentido, la devolución de pago de lo indebido constituye un derecho del 

gobernado a través del cual se reincorporan a su patrimonio las cantidades que 

indebidamente pagó al fisco, por lo que no es lícito que el fisco retenga una 

cantidad que le fue pagada sin existir una obligación para ello; de ahí que lo 

indebido del pago se actualice al haberse decretado la nulidad de los actos 

impugnados que obligaron o conminaron el pago al actor. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, fracciones 

V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se condena a las autoridades demandadas para 

que se efectúe a la parte accionante la devolución de la cantidad de $***** 

que indebidamente pagó por concepto de «multa». 

 

B) Cancelación del registro perjudicial con motivo de la infracción. En su 

demanda, la parte actora también solicita que las demandadas eliminen o 

cancelen cualquier registro o anotación de carácter negativo o perjudicial 

con motivo de la infracción confutada.  

 

Por tanto, quien resuelve determina que resulta procedente tal petición, toda vez 

que la parte actora no debe encontrarse obligada a resentir menoscabo alguno 

con motivo de los actos declarados nulos, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 143 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato.  

 

De esa forma, se condena a las autoridades demandadas para que eliminen 

o cancelen cualquier registro o anotación de carácter negativo o perjudicial, 

con motivo de la infracción declarada nula.  

 
12 Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa cuando la boleta de infracción se decretó nula, la tesis aislada con 

el rubro: «BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE EL PAGO EFECTUADO 

ES INDEBIDO Y SU DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE» Décima Época; Registro: 2014537; 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 43, 

Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A (10a.); Página: 2871. 

13 Publicado en el Periódico Oficial Del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 260, novena parte, del 30 treinta de diciembre del 

2019 dos mil diecinueve, vigente a partir del 1 uno de septiembre del 2020 dos mil veinte, de conformidad con el artículo primero transitorio 

del citado decreto. 
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OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, las autoridades 

demandadas deberán cumplimentar la condena que precede e informar 

sobre ello, en un término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en 

que cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 

y 322 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento únicamente respecto de la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de 

Guanajuato, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la presente 

sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de la boleta de infracción, así como de 

su respectiva calificación, en términos de lo expuesto en el Considerando 

Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho de la parte actora y, correlativamente, se condena a las autoridades 

demandadas, en los términos precisados en el Considerando Séptimo y Octavo 

de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 
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Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Karolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente SUMARIO 

1963/1aSala/21. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


